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Se abre la sesión a las doce y quince minutos del mediodía.

La señora VICEPRESIDENTA CUARTA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Elizo Serrano): 
Buenas días, señorías. Se abre la sesión.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se va 
a proceder a la constitución de la Comisión de Sanidad y Servicios Sociales. El señor letrado dará lectura 
de los nombres de los componentes de la Comisión designados por los grupos parlamentarios, de acuerdo 
con las normas dictadas al efecto. En caso de que alguno de los miembros de la Comisión vaya a ser 
sustituido en esta sesión, se ruega al diputado sustituto o diputada sustituta que lo manifieste en el 
momento del nombramiento del diputado sustituido.

Por el señor letrado se procede a la lectura de la lista de las señoras y los señores miembros de la 
Comisión, presentes y sustituidos.

La señora VICEPRESIDENTA CUARTA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Elizo Serrano): 
Comprobada la existencia de cuórum, se declara formalmente constituida la Comisión de Sanidad y 
Servicios Sociales.

Se ha hecho llegar a esta Presidencia una propuesta firmada por los portavoces de todos los grupos 
parlamentarios con objeto de que la Mesa pueda ser elegida por asentimiento. No obstante, en el caso de 
que alguno de los diputados o de las diputadas presentes se opusiera se procedería a realizar la votación 
por papeleta, tal y como se establece reglamentariamente. (Pausa).

No habiéndose opuesto ningún diputado o diputada, someto a votación por asentimiento la propuesta 
de composición de la Mesa de Sanidad y Servicios Sociales: secretaria segunda, Marta Sorlí Fresquet; 
secretaria primera, Guadalupe Martín González; vicepresidenta segunda, Carmen Navarro Lacoba; 
vicepresidenta primera, Carmen Hernández Bento, y presidente, Patxi López Álvarez. ¿Están de acuerdo? 
(Asentimiento). Queda aprobada por asentimiento. Enhorabuena a todos. (Aplausos).

A continuación, pueden ocupar sus puestos los nuevos miembros de la Mesa. (Así lo hacen los 
nuevos miembros de la Mesa).

El señor PRESIDENTE (López Álvarez): Buenos días a todas y a todos. Ante todo, quisiera darles las 
gracias por la confianza que han depositado en esta Mesa para dirigir los debates de esta Comisión de 
Sanidad y Servicios Sociales. Para nosotros es un honor y esperamos estar a la altura de la importancia 
de las políticas que tenemos encomendadas y también esperamos estar a la altura y ser dignos sucesores 
de quienes nos precedieron en este empeño, ya que lo hicieron francamente bien.

Además, estoy convencido de que todos y todas somos conscientes de la gran labor que tenemos por 
delante y que la vamos a enfrentar sabiendo, primero, que aquí vamos a plantear cuestiones que afectan 
a la vida de millones de personas y que nuestra obligación es ofrecer esa red de solidaridad y de seguridad 
vital que significan tanto el sistema salud, como el de servicios y sociales y consumo y que necesita la 
ciudadanía española para tener una vida digna, se encuentre en la situación en la que se encuentre. Estoy 
convencido de que lo que vamos a hacer también sabiendo que muchas o buena parte de las políticas que 
formarán parte de nuestros debates están en otras manos, porque son competencias de administraciones 
autonómicas y locales. Por tanto, sé que todos compartimos que nuestras mejores herramientas serán el 
diálogo y el entendimiento; diálogo y entendimiento con la ciudadanía afectada, con los colectivos y 
sectores implicados, con las comunidades autónomas y los ayuntamientos competentes, así como entre 
las diferentes fuerzas políticas porque el objetivo común y compartido —estoy convencido— es hacer y 
construir un país y una sociedad decente que no deja a nadie abandonado. Por eso, cuanto más tupida 
hagamos esa red de solidaridad y seguridad vital, mejor. Es nuestra obligación y estoy convencido de que 
la vamos a cumplir.

Sin más, quiero darles las gracias de antemano por el trabajo que vamos a desarrollar, así como 
desearles ánimo y suerte.

Se levanta la sesión. (Aplausos).

Eran las doce y veinticinco minutos del mediodía.
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